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Moyobombo, 04 de setiembre de 2O2O

vrsTo(s):

Oficio N" 032-2020-GRSMiPCR (SlGl Trómite N" 003-2020002010), Oficio N" 595-2020-

GRSM/SCR (SlGlTrómite N"003-2020002012), Memorondo N" 452-2020-GRSM/DRTCM (SlGl TrÓmite

No Ot5-2020003721), Memorondo No 453-2020-GRSM/DRTCM (SlGl Trómite No 015-2020003723),

Memorondo N" 05l -2020-cRSM/DRTC-DTT (SlGl Trómite N'015-2020003780), lnforme Técnico N" 012-2020-

GRSM/DRTC-DTT-ASTT (Sf3l Trómite N" 015-202000509ó), Aclo de Reunión de fecho 31 de ogosto de 2020,

Memorondo N' 0ó0-2020-GRSM/DRTC-DTT (SlGl Trómite N' 015-20200ó2891, lnforme N' 079-2020-

§RSM/DRTC-DTT-ASTT (SlGl Trómite N'015-202000ó343), Memorondo N'0ó2-2020-GRSM/DRTC-USTT (SlGl

Trómite N" Ol5-20200ó384), lnforme N'080-2020-GRSM/DRTC-DTT-USTT (SlGl TrÓmite N" 015-202000ó435),

tnforme N" 258-2020-GRSM/DRTC-DTT (SlGl Trómite N" 015-2020006472), lnforme No 259-2020-

6RSM/DRTC-DTT (Slcl Trómite N" Ol5-202000ó483), Memorondo N'588-2020-GRSM/DRTCM (SlGl Trómite

N" 015-20200065641, el lnforme Legol N" 342-202O-GRSM/DRTCSM-OAJ, (SlGlTrÓmite N" 015-202000óó33),'

Y:

CONSIDERANDO:

' Que, de conformidod con lo Constitución PolÍtico del Estodo, Ley N" 27680 - Ley de
Reformo Constitucionol del Copítulo XIV del Título lV, sobre descentrolizoción; en concordoncio con lo

Ley N" 27867 - Ley Orgónico de los Gobiernos Regionoles y sus modificotorios, con lo cuol y entre otros,

se reconoce o los Gobiernos Regionoles con outonomío político, económico y odministrotivo en osuntos

de su compelencior;

Que, conforme se desprende de todos los documenlos del visto y que formon porte
vinculonle e integronte de lo presente resolución; en resumen todos relocionodos olender los

observociones hechos medionte lnforme N' 4ó2-2017-MICI15.0'l por lo Dirección de Regulorizoción y

Normotividod del Ministerio de Tronsportes y Comunicociones, o lo Ordenonzo Regionol N" 003-2014-

GRSM/CR de fecho l8 de morzo de 2014 que "Apruebo el Reglomento Complementorio en Moterio de
Tronsporle Terrestre de ómbito regionol"; dichos observociones se encuentron cloromenle descritos en
el lnforme Técnico N' O l 2-2020-GRSM/DRTC-DI-ASTT (SlGl Trómite N' 0 1 5-202000509ó) ;

Que, Sobre lo Ordenonzo Regionol en cuesiión, ol iguol que lo normotivo vigente en
terio de Tronsporte Terrestre, se encorgo -entre otros- de RENOVAR los Certificodos de Hobilitoción

o vehículos de lo cotegorío Ml, poro Servicio de Tronsporle Especiol de Personqs en Auios

ctivos en lo Región Son Mortín. Estos observociones nocen debido o que lo Ordenonzo es

mentorio, motivo por el cuol se someteró, con porticipoción de los instoncios correspondientes
en ormonio con lo reolidod regionol, o debote onte el Consejo Regionol Son Mortín poro su

MODIFICACIóN o DEROGACIóN; opoyodos en documentos sustentorios que permiion lo odecuoción ol

morco normotivo ocluol emilido por el Ente Rector (Ministerio de Tronsportes y Comunicociones) y en

cumplimiento del lnforme N' 4ó2-2017-MTCl15.01 ;

Que, de oiro lodo y conforme se desprende del Acto de Reunión de fecho 31 de ogosto
de 2O2O suscriio entre Representontes de lo Dirección Regionol de Tronsportes y Comunicociones Son

Morlín y lo Junto Coordinodoro de Tronsportistos de lo Región Son Morlín, se ho recibido de los mismos

Con.fornrc lo xñnln el nrticulo 2" dc ln Ley N" 27867 - Ley Orgánicn de los Gobicrnos Regionnles y sus nrodif cntorias, que xñnln:

Artículo 2.- Legitimiilail y naturaleza ititlica
Los Gohiernos ñegionnles imnnnn ,le ln ooluntntl populnr. Son personas jurtdicas de derecho priblico, con autonomía política,

econóntica y a¡tiinistratiaa efl asuntos de su competencia, constituyetrdo, pnrn su ndninistrnciótt económicn y fnnnciern, un Pliego

Presu¡nrcstnl.
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J,¡ no inquielud y dudo relocionodo o lo vigencio de sus Certificodos de Hobilitoción Vehiculor de
Vehículos de lo cotegorÍo Ml, poro Servicio de Tronsporte Especiol de Personos en Aulos Colectivos en
lo Región Son Mortín, que hon fenecido en el periodo del I ó de mozo ol 3l de ogosto de 2020 duronte
el Estodo de Emergencio Nocionol y oislomiento sociol obligotorio, por los groves circunstoncios que
ofecton lo vido de lo Noción o consecuencio del brote del COVID-.l9, promulgodo medionte Decreto
Supremo N'044-2020-PCM, y ompliodo temporolmente en lo Región Son Mortín medionte los Decretos
Supremos N" 051-2020-PCM, N'064-2020- PCM, No 075-2O20-PCM, N'083-2020-PCM, N'094-2020- pCM y
N'lló-2020-PCM, hosto el 3l de ogosto de 2O2O; dicho expectotivo o molivodo por porte de esto
Dirección Regionol, lo ejecución de occiones necesorios poro otender el coso específico y conforme lo
señolon el Memorondo N' 0ó0-2020-GRSM/DRIC-DTT, tnforme N" 079-2020-GRSM/DRTC-DTI-ASTT,
Memorondo N'0ó2-2020-GRSM/DRTC-USTT e lnforme N" 080-2020-GRSM/DRTC-DTT-USTT;

Que, en el morco del mencionodo Estodo de Emergencio Nocionol y oislomiento sociol
obligotorio, por los groves circunstoncios que ofecton lo vido de lo Noción o consecuencio del brote
del COVID-19, se estoblecieron diferentes medidos orientodos o no perjudicor o los ciudodonos teniendo
en cuento que debido ol oislomiento sociol muchos octividodes quedoron suspendidos; siendo uno de
ellos lo otención de solicltudes de RENOVACIÓN de Certificodos de Hobilitoción Vehiculor poro Serviciq
de Tronsporle Especiol de Personos en Autos Colectivos, de vehículos de lo cotegorío M i , por porte de
lo Dirección Regionol de Tronsportes y Comunicociones Son Mortín;

Que, con fecho 28 de ogosto de 2020, se publicó en el Diorio Oficiol El Peruono el
Decreto Supremo N" l4ó-2020-PCM, Decreto Supremo que modifico el Decreto Supremo N. I ló-2020-
PCM, Decreio Supremo que estoblece los medidos que debe seguir lo ciudodonío en lo nuevo
convivencio sociol y Prorrogo el Estodo de Emergencio Nocionol por los groves circunsloncios que
ofeclon lo vido de lo noción o consecuencio del COVID-19, modificodo por los Decretos Supremos N"
129-2020-PCM, No 135-2020-PCM y N" 139-2O2O-?CM; excluyéndose o lo Región Son MortÍn de to
cuorenteno focolizodo y con el que se dispone o portir del 0l de setiembre de 2O2O lo reonudor de
ociividodes con cierios restricciones;

Que, dentro de lo reonudoción de octividodes económicos en formo groduol y
osí como lo recuperoción sociol y económico, se oprobó el Decreto Supremo N" O8O-2020-

M, medionte el cuol se dispone lo reonudoción de oclividodes oprobóndose lo Fose I de lo mismo
ionte Decreto Supremo N" l0l-2020-PCM, se opruebo lo Fose 2 de lo reonudoción de ocfividodes;
Decreto Supremo N" 1 lZ-2020-PCM, se opruebo lo Fose 3 de lo Reonudoción de Actividodes

onómicos dentro del morco de lo declorotorio de emergencio sonitorio nocionol por los groves
circunstoncios que ofecton lo vido de lo Noción o consecuencio del COVID-19, estondo pendiente de
oproboción lq Fose 4 en lo que se encuentro incluido el TRANSPORTE NACIONAL e internocionol en
generol;

Que, o trovés de lo Resolución Ministeriol N'0258-2020-MTC/01, de fecho 07 de moyo de
2020, se "Aproboron los Protocolos Sonitorios Sectorioles poro lo continuidod de diversos servicios bojo el
Ómbito del Sector Tronsportes y Comunicociones, poro lo prevención del COVID-19" y ol que deberón
odecuorse los Tronsporlistos de lo Región Son Mortín poro lo reonudoción de sus octividodes o servicios;

Que, medionte lnforme N" 258-2020-GRSM/DRTC-DTT (SlGlTrómite N.0t5-2020006472) e
lnforme N" 259-2020-GRSM/DRTC-DTT (SlGl Trómite N.0t5-202000ó483) ombos emitidos por lo Directoro
de Tronsporte Terrestre, odemós del lnforme Legol N" 342-202O-GRSM/DRTCSM-OAJ, suscrito por lo Jefe
de lo Oficino de Asesorío JurÍdico de lo Dirección de Tronsporle Terrestre, y de ocuerdo o los
monifestociones vertidos por los tronsporlistos de esto región, se ho sincerodo informoción,
delerminÓndose que del 1ó de mozo ol 3l de ogosto de 2O2O (Estodo de Emergencio Nocionol y
oislomiento sociol obligotorio, por los groves circunstoncios que ofecton lo vido de lo Noción o
consecuencio del brole del COVID-I9), vencieron gron contidod de Certificodos de Hobilitoción
vehiculor poro Servicio de Tronsporte Especiol de Personos en Autos Colectivos, de vehículos de lo
cotegorío Ml; motivo por el cuol y conforme se desprende del morco legol desorrollodo existe lo
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dod de prorrogor el plozo de vigencio hosto sesento (ó0) díos colendorios contodos o portir de lo
de lo presente Resolución Directorol Regionol, de dichos Certificodos de Hobilitoción

.- Vehiculor; con el objetivo de no ofector el Derecho ol Debido Procedimiento de los usuorios, miligor. consecuentes o riesgos de contogio de COVID - 19 y evitor oglomerociones de personos que se
presenten onte esto Dirección Regionol o efectos de solicitor lo RENOVACTÓN Oe los mismos; otendiendo
que, o porlir del 0l de setiembre de 2020 nos encontromos oulorizodos olender ol público, previo
cumplimiento del Protocolo Sonitorio Sectoriol; por lo que, dicho prórrogo permitiró que lo reonudoción
de octividodes seo implementodo de monero eficiente y con los medidos de seguridod
correspondiente. Asimismo, estondo o lo ordenodo medionte Memorondo N" 588-2020-GRSM/DRTCM
(SlGl Trómite N" 0l 5-202000656a) y,

Por los rozones expuestos, en uso de los focultodes y otribuciones conferidos por el
Gobernodor Regionol de Son Mortín, medionte Resolución Ejecutivo Regionol N" 198-2020-GRSM/GR, en
lo que se designó o portir del 09 de julio de 2O2O ol CPC. JUAN MANUEL OLIVEIRA ARÉVALO, el corgo de

r Regionol de Tronspories y Comunicociones Son MoriÍn, con lodos los funciones y prerrogotivos
ol corgo; concordonte con el Reglomento de Orgonizoción y Funciones, modificodo

te Ordenonzo Regionol N"023-2018-GRSM/CR y contondo con los visociones de lo Oficino de
Asesorío Jurídico y de lo Dirección de Tronsporte Terrestre, todos de lq Dirección Regionol de Tronsportes
y Comunicociones Son Mortín;

SE RESUELVE

ARTíCUto PRIMERo: PRoRRoGAR el plozo de vigencio de sesenlo (ó0) díos colendorios
contodos o portir de lo suscripción de lo presente resolución, de los Certificodos de Hobilitoción Vehiculor
poro Servicio de Tronsporte Especiol de Personos en Autos Colectivos en el ómbito regionol, o vehículos
de lo coiegorio M I , en lo Región Son Mortín y que hubieron vencido en el periodo del I ó de mozo ol 3l
de ogosto de 2020, duronte el Estodo de Emergencio Nocionol y en el que se dispuso el oislomiento
sociol obligolorio, por los groves circunstoncios que ofecton lo vido de lo Noción o consecuencio del
brote del COVID-19; osimismo, los efeclos de lo presenie se sujetoron ol plozo señolodo y
outomólicomente quedoro sin efecto uno vez cumplido el mismo.

ARIíCULO SEGUNDo: NOTIFICAR el contenido de lo presente resolución o los portes
interesodos y conforme o ley.

ARTíCUIO TERCERO: PUBLICAR lo presente resolución en lo pógino web insiitucionol de
lo Dirección Regionol de lronsportes y Comunicociones Son Mortín (www.drtcsonmortin.gob.pe).

REGíSTRESE, cOMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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